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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de

insertarse en los Boletines Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domi-
cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y
un año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, línea o
fracción o,50 pesetas

ídem judiciales, línea o fracción. 1,00 —
ídem oficiales, linea o fracción. . 1,00

—
ídem particulares 2,00

—

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-
setas; semestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-
cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
al año, 60, y fnera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los do-

mingos.

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo de-
recha.

TELÉFONO 12.642.
—

APARTADO 820
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PflRTE OFICIflü categoría, dispuesta por los artículos 138
del Estatuto Provincial y19 del Reglamen-
to de 2 de Noviembre de 1925 toda vez que
conservan su capacidad legal para aspirar,
no sólo a dichas plazas, sino a las de Ayun-
tamientos de primera categoría:

S. M. elRey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner se deniegue la preferencia que se so-
licita para ser nombrados Secretarios de
Diputación Provincial, sobre los demás
individuos del Cuerpo, a favor de los que
actualmente desempeñan Secretarías de
Diputación y de los aspirantes a las mis-
mas, ingresados en los exámenes de apti-
tud verificados antes de la publicación del
Estatuto Provincial vigente y Reglamento
de 2 de Noviembre de 1925.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y Considerando que si los aspirantes refe-
ridos no han sido colocados hasta el presen-
te, tal hecho es sólo imputable a la volun-
tad de los interesados, por lo cual, en tal
circunstancia, no cabe fundamentar prefe-
rencia de ninguna oíase; siendo, además,
notorio que si la concurrencia de los Secre-
tarios de Ayuntamiento de primera catego-
ría les disminuyen las probalidades de ser
nombrados en los concursos para proveer
Secretarías de Diputación, esa merma de
probalidades queda compensada con exceso
con el derecho que se les reconoce, en vir-
tud de la refundición de ambos Cuerpos, a
concursar las múltiples plazas de Secreta
rios de Ayuntamiento de primera cate-
goría:

S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud. Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento. Dios^guarde a V.I.muchos años
Madrid, 12 de Abrilde 1929.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real MARTÍNEZ ANIDO

Familia.
Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Dirección general de Comunicaciones

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiéndose interesado de

eí>te Ministerio que a los señores que en los
años 1912 y 1915 fueron aprobados en los
exámenes de aptitud para desempeñar Se-
cretarías de Diputaciones Provinciales yno
han llegado a colocarse, por diversas cau
sus, estando en expectación de destino así
como a los actuales Secretarios de Diputa-
ción, se les reconozca un derecho preferen-
te a ser nombrados en las vacantes que de
tal clase existan en la actualidad o puedan
producirse en lo sucesivo sobre aquellos
otros señores que acudan a los concursos
en que tales plazas se anuncien, solicitan-
do ser nombrados por figurar en el Cuerpo
de Secretarios de primera categoría; y

Considerando que decretada la refundi-
ción de los Cuerpos de Seoretarios de Dipu-
tación y Ayuntamiento de primera catego-
ría, hecho inconcuso, contra el cual no
cabe aceptar reclamación de ningún géne-
ro, no pueden establecerse preferencias de
ninguna clase a favor de unos u otros para
poder ser nombrados para determinadas
plazas, pues ello equivaldría a mantener de
hecho la separación de ambas Carreras o
Cuerpos, que el legislador ha queridofundir
en un solo, como en efecto lo está actual-

CORREOS
AROHIVO general

Relación de los pliegos de valores decla-
rados y objetos asegurados, caducados, que
cumplido el plazo reglamentario de depó-
sito en este Negociado, se anuncian en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las
provincias de origen y destino, para que las
personas que se crean con derecho a ello,
puedan hacer las oportunas reclamaciones
dentro del plazo de tres meses, a oontar
desde la publicación de este anuncio.

mente
Número de orden, 1; número de origen,

28; fecha de la imposición, Abril1928; pro-
cedencia, Madrid; destino, Bilbao; destina-
tario, Compañía Nacional Oxígeno; valor
declarado, 3.600 pesetas; clase de obje-
to, P. V.

Considerando, por último, que para los
concursos anunciados o que se anuncien en
lo sucesivo, en que figuren plazas de Secre-
tarios de Diputación y de Ayuntamiento, no
cabe establecer otras preferencias entre
unos y otros que las señaladas en el artícu-
lo 19 del Reglamento antes citado y en el
231 del Estatuto Municipal, los cuales no
se considera oportuno modificar, por no
existir razones de interés público y gene-
ral que así lo aconsejen, ni ser estimable
tampoco lesión 'alguna de ningún interés
particular, según queda expuesto en los an-
teriores considerendos,

Considerando que los aspirantes apro-
bados al amparo de las prescripciones del
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 no
tienen otro derecho que el de ooncursar las
mencionadas plazas de Secretarios de Di-
putación que estuvieren vacantes en la fe-
cha de su ingreso o vacaren en lo sucesivo,
derecho preestablecido a su favor, que
queda totalmente a salvo después de la re-
fundición de los Cuerpos de Secretarios de
Diputación y Ayuntamiento en su primera

Lo que se hace público a los efectos del
artículo 170 del vigente Reglamento para
el régimen y servicio de este Ramo .

Madrid, 5 de Abril de 1929.
El Subdirector general,

(Firmado)
(Núm. 835)
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por ciento anual desde dieciséis de
Enero del corriente año, gastos y cos-
tas; y en razón al ignorado paradero
de dicho deudor, se ha practicado el
embargo de sus bienes sin el previo
requerimiento de pago.

los autos ejecutivos seguidos a instancia de D. José Schutz, representa
do por el Procurador D. Santos deG-andanllas y Estrada, contra donVíctor Herek, declarado en rebeldíasobre pago de diez mil pesetas déprincipal, intereses y costas, se sacan
a la venta, por primera vez, en públi.
ca subasta y por el tipo de catorcemil ciento veinte pesetas, en que hansido valorados, diferentes efectos qui-
rúrgicos y de cirugía.

Qobienio Civil dad recurrente, contra el presupues-
to extraordinario formulado por el
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo.

Madrid, 6 de Abril de 1929.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres

Fomento.
— Ocupación de terrenos de

dominio público
Don José Antonio Rodríguez de la

Cañada, domiciliado en esta Corte,
calle de Hortaleza, número 146, pro-
pietario de una finca situada en el
paraje denominado «Prado de Villa»,
correspondiente al término municipal
de Aravaca, lindante con el arroyo
llamado de Los Propios, solicita la
autorización necesaria para construir
sobre el arroyo mencionado un paso
de acceso de carácter particular a su
finca, sin que por la construcción de
dicha obra se modifique el cauce del
arroyo nialtere su corriente.

En su consecuencia, yo, el Secreta*
rio, requiero de pago por medio de la
presente a D. Aguedo Martínez Cuen-
ca, y le cito de remate para que, en el
improrrogable, término de nueve días,
se persone en los autos y se oponga a
la ejecución si le conviniere; previ-
niéndole que, de no verificarlo, se le
declarará en rebeldía y seguirá el
juicio su curso sin volver a citarle ni
hacerle personalmente otras notifica-
ciones que las que determina la ley.

(Núm 790)

Don Emilio Noguera Rodríguez,
en concepto de apoderado de D. Os
car Hornomann Gunmel, ha inter-
puesto recurso oontenciosoadministra-
tivo ante el Tribunal Provincial, con-
tra la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo de la Comisión Per-
manente de 2 de Enero de 1929, que
denegó licencia solicitada para Im-
prenta y Electromotores en la calle
de Hermosilla, número 62, y dicho
Tribunal ha mandado que se publi
que el presente anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia, para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración.

Cuyo remate deberá tener lugar enla Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día seis de Mayo
próximo, a las once de su mañana-
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo,y que los referidos efec-
tos se encuentran depositados en po-
der de D. Fernando Niño Juan, en la
calle de Antonio Maura, número diez,
con vuelta o entrada por la plaza de
la Lealtad, número cuatro, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a doce de Abril
de mil novecientos veintinueve.

Lo que se hace público en el pre
senté Boletín Oficial, a fin de que
puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados con la
ejecución de la obra de referencia,
dentro de un plazo de veinte días,
contado a partir de la publicación de
este anuncio. Dentro del plazo fijado
deberá el peticionario presentar el
proyecto correspondiente de la obra
que pretende construir sobre el expre-
sado arroyo de Los Propios en el lugar
Prado de la Villa.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V°B."
El Juez,

Abarrátegui
Lo que en cumplimiento de loman-

dado se hace público a los indicados
efectos . (A.—641)

Madrid, 5 de Abril de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola

PALACIO

EDICTOMadrid, 20 de Marzo de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín
(A.—635)

(Núm. 792) En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. JosóGonzálezLlanayFagoaga,
Juez de primerainstancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
seguidos a instancia de «El Banco de
Cartagena» representado por el Procu-
rador D. Tomás Morencos y Megine,
contra D. Constantino Salvadores, so
bre pago de cuarenta y dos milnoven-
ta y tres pesetas con sesenta y cuatro
céntimos, intereses y costas, se sacan
a la venta, por primera vez, en públi-
ca subasta, diferentes muebles, tasa-
dos en la cantidad de mil doscientas
cinouenta y cinco pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
senté, con el visto bueno del señor
Juez, y lo firmo en Madrid, a quince
de Abril de mil novecientos veinti-
nueve.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

tesorería contaduría de hacienda
LATINA El Secretario,

DE LA
P. SPROVINCIA DE MADRID Arturo Roldan

En virtud de auto del señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Latina de esta Corte, dictado en ocho
del actual en el juicio declarativo de
mayor cuantía en ejecución de senten-
cia, instado por D.Francisco Freile y
Pérez, contra los herederos de D. Ig
nació Fernández López, sobre entrega
de Acciones, se anuncia por primera
vez la venta, en pública subasta ypor
el tipo de veintenueve mil pesetas, de
cincuenta y ocho Obligaciones de la
Sociedad «Hulleras del Esla».

EDICTO

V.° B.°
edicto

Por el presente se hace saber que
el día 28 de Febrero último, al Auxi-
liar de la Recaudación de la Hacien-
da, I. José María Fréirez, se le ex-
travió el recibo de la contribución in
dustrial, número 9.566, correspon-
diente al primer trimestre del actual
ejercicio de 1929, extendido a nombre
de D. Francisco Bartolomé, con do-
micilio en la calle de Labrador, nú-
mero 7, importante 108,11 pesetas.

El Juez de primera instancia,
José González Llana

(A.—637)

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintinueve de los
corrientes, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo, y que los indicados
bienes se encuentran depositados en
poder de doña Felisa Fernández Gar-cía, con domicilio en la calle de San
Vicente, número diecisiete, piso cuar-
to, izquierda, donde podrán ser exa-minados por los que deseen interesar-
se en la licitación.

UNIVERSIDAD

EDICTO

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en el expediente promovido por doña
Julia Alvarez Rubio, mayor de edad,
vecina de Madrid, sobre dominio e
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad, a su favor, de las dos fincas
siguientes:

En su consecuencia, se hace públi-
co, por medio de este periódico oficial,
el extravío del indicado recibo, que
queda nulo y sin ningún efecto ni
valor, por lo que el contribuyente ex-
presado se abstendrá de satisfacerlo
a toda persona que no justifique debi-
damente, con el documento de iden-
tidad, su personalidad como Recau-
dador o Auxiliar de la Zona recauda-
toria del distrito de la Inclusa de esta

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día trein-
ta del actual, a las doce, previniéndo-
se: que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
las veintinueve mil pesetas; que po-
drán hacerse a calidad de ceder; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, en
efectivo metálico, una cantidad igual,
por lomenos, al diez por ciento de la
que sirve de tipo, y que el precio del
remate habrá de hacerse efectivo den-
tro de los tres días siguientes al de su
aprobación.

Primero.
—

Solar sito en esta Corte,
en la sexta manzana del barrio
de la Real Florida, siendo sus
lindes: al Oeste, calle del Tu-
tor, sin número, por donde tie-
ne su entrada, en línea de once
metros veintiocho centímetros;
Mediodía , derecha, entrando,
con casas números catorce y
doce de la calle Altamirano,

propiedad de D. Santiago Su-
biranch y D. José Navarrete,
respectivamente, en línea total
de veintidós metros noventa
centímetros; fondo o testero al
Este, solar de D.Luis Cullon,

hoy D. Mariano Yagüe, en h
nea de once metros veinte cen-
tímetros, y Norte, izquierda,
entrando, con solar de D. Al-
berto Benito Díaz, en línea de
veintidós metros noventa cen-
tímetros. Superficie doscientos
veinticinco metros trece decí-
metros cuadrados.

Esta descripción contiene ciento no-

venta y cinco metros cuadrados trein-

ta déoimos de otro, como resto de i»

finca número trescientos noventa y

siete, insorita a favor de la primer»

Corte
Madrid, 11 de Abril de 1929

El Tesorero Contador
de Hacienda,

Manuel Ulloa Madrid, nueve de Abril de mil no-
vecientos veintinueve.

Ypara que se inserte en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines
acordados, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, y lofirmo
en Madrid, a nueve de Abril de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan García InésTRIBUNAL PROVINCIAL

BE LO

CONTENCICSO ADMINISTRATIVO
V.° B.'

A1ar có n
(A.—630) ElSecretario,

P. S.
Arturo Roldan

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-nistración es anuncia que por el Le-
trado D. Manuel Tlevledo, en nom-bre de «La Unión Mercantil de Cara-
banchel Bajo», se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo conla Administración, sobre revocaciónde acuerdo de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, que desesti-
mó el recurso entablado por la Socie-

EDICTO
El Juez de primera instancia!José González Llana

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Capi-
tal, en auto dictado en seis del actual
ha despachado ejecución a instanciade D. Indalecio Mosquera Losada
contra los bienes de D. Aguedo Mar-tínez, por la cantidad de siete mil
quinientas pesetas de capital, importe
de una letra de cambio protestada
intereses legales de la misma al oincó

(A.—636)

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

ÍZiaT?10T*díen el dia de h°y P°r 6lseñor D José González Llana y Fa-
fZg*¿ a

6ZJ? Primera instancia deldistrito de Palacio de esta Capital, en
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sección de la Sociedad «El Porvenir
del Artesano», al tomo quinientos cin-
co, general, foliodoscientos cincuenta
y cuatro, inscripción segunda, en el
Registro de Occidente.

Una oasa en esta Corte y su calle de
Fernández de los Ríos, número
cuarenta ydos provisional, hoy
en construcción, compuerta de
siete plantas, con una exten-
sión superficial de cinco mil
cuatrocientos un pie y catorce
decímetros de otro cuadrados,
que es en elRegistro de laPro
piedad de Oocidente la finca
número siete milcuatrocientos
quince triplicado, cuyos linde-
ros y demás circunstancias
constan en la referida escritura.

de aquella tasación; que sobre las
mencionadas fincas no pesa otro grava-
men que la anotación de embargo por
consecuencia de estos autos, y que los
títulos de propiedad de las mismas
han sido presentados por la deudora
y están en este Juzgado de manifiesto
para quien desee examinarlos, con los
cuales habrán de conformarse los lici-
tadores sin poder exigir ninguno otro,
y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

no yde segunda calidad, equi-
valentes a cincuenta y cuatro
áreas diez centiáreas. Surco: a
Oriente, el camino del Vado;
Mediodía el arroyo; Poniente,
Eustaquio Soto, hoy sus here-
deros, y Norte D. Tomás Pa-
lomino. Valorada en mil qui-
nientas pesetas.

Segundo.
—

Solar sito en Madrid, man-
zana sexta del barrio de la
Real Florida, con fachada a la
calle de Benito Gutiérrez, sin
número por donde tiene la en-
trada, al Norte, en línea de tres
metros cinco centímetros; iz-
quierda, entrando, al Este, en
línea de treinta y t es metros
veinte centímetros, con solar
número siete, de D.Fabián Po-
rras Dorado, antes de la prime-
ra sección del «Porvenir del
Artesano»; derecha, entrando,
Oeste, en línea de treinta y tres
metros veinte centímetros, con
finca de doña María Carralo
Dorado, lote P, testero Sur,
lote D, en línea de tres metros
cinco milímetros, con solar de
D.Domingo Rodríguez Monte-
ro. Superficie ciento un metros
cuadrados veintiún decímetros
cuadrados.

>.
—

Otra tierra, o sea la mitad

Ie
un huerto sito en la calle

[onda, de cabida ocho celemí-
es de sembradura, de regadío
or la calle Honda y calle de
¡gido, con árboles frutales,
quivalentes a veinticuatro
reas. Surco: a Oriente, la calle
fonda; Mediodía, herederos de
toman Calvo; Poniente, la ca-
e de Egido, y Norte, casa de
3ts caudal a buen partir con
ihermana Liboria de la Ho.
•a. Valorada en mil pesetas,
~ia cuarta parte de la era de
•illar mieses, en las de la Ve-
i, de cabida esta cuarta parte
ledio celemín de terreno, equi-
alenteauua área veinte cen-
áreas, de primera calidad,
urco: a Oriente, Valentín Es-
>ban, hoy sus herederos; Me-
lodía, herederos de Juan Do-
lingo; Poniente, el camino, y
orte, Estefanía Esteban. Va-
irada en cien pesetas,
una viña en Carrascal, de qui-
ientas cepas, sobre un solar de
iis celemines, equivalentes a
uince áreas veinte centiáreas.
urco: a Oriente, Justo Este-
an; Mediodía, herederos de
>. Juan de la Horra y Requejo;
'oniente, los de Celedonio Pé-
ez, y Norte, el camino del Pa-
lo. Valorada en novecientas
incuenta pesetas.
Otra viña en la Coreaba, de
oscientas cepas, sobre un solar
e tres celemines, equivalentes
nueve áreas. Surco: a Orien-

3, herederos de Inocencio Es-
aban Valcabado; Mediodía, Ri-
era del Duero; Poniente, Ja-
into Dazas, y Norte, camino
el Pago. Valorada en trescien-
as sesenta pesetas.
-Otra viña en Rodero, de cua-
rocientas cepas, sobre un solar
le cinco celemines, equivalen-
es a catorce áreas y treinta
¡entiáreas- Surco: a Oriente,
Santiago Esteban; Mediodía,
lamino del Pago; Poniente, Ju-
ián Arenales, y Norte, terre-
íos propios. Valorada en sete-
ñentas sesenta pesetas.

Fincas objeto de la subasta y su tasación
Primera. —

Una tierra en Rodero, de
dos fanegas de sembradura, de
secano, de segunda calidad,
equivalentes a setenta y dos
áreas. Surco: a Oriente, María
Carrascal, hoy sus herederos;
Mediodía, camino del Vado;
Poniente, Julián Domingo, y
Norte, el camino del Pago. Ta-
sada en dos mil pesetas.

Dos .—
Otra tierra en Quintanilla,

I
de nueve celemines de sembra-
dura, de secano, de segunda ca-
lidad, equivalentes a veintisiete
áreas. Suroo: por Oriente, con
herederos de Ángel Domingo;
Mediodía, los de Ecequiel Re-
quejo; Poniente, los de Julián
Esteban Cazorro, v Norte, el
camino del Pago. Valorada en
setecientas cincuenta pesetas.
i-Otra tierra en Orrimocho,
pe una fanega y seis celemines
de sembradura, equivalentes a
cincuenta y cuatro áreas doce
centiáreas. Linda: a Oriente,
Prudencia del Río, hoy sus he-
rederos; Mediodía, herederos
de Lorenzo Calvo, y Poniente
y Norte, los de José Plaza. Va-
lorada en mil quinientas pe-
setas.

Para su remate se ha señalado el
día dieciséis del mes de Mayo próxi-
mo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado de la
Universidad, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose: que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al afecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de las ciento treinta
milpesetas por que la finca sale a su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones; que no se
admitirá postura alguna inferior a la
expresada cantidad tipo de subasta;
que los autos yla certificación del Re-
gistro que expresa la regla cuarta del
artíoulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del infrascrito; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
reclamado por el actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose, asimis-
mo, que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y
que la consignación del precio total,
descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se verifica-
rá a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Diez

Está inscrita totalmente a favor de
laprimera sección del «Porvenir del
Artesano», como resto de la finca tres-
cientos noventa y ocho, folio doscien-
tos quince, tomo quinientos cinco, ge-
neral, inscripción segunda del Regis
tro de Occidente. Tres Once

Y a los efectos prevenidos en el ar-
tículo cuatrocientos de la ley Hipote-
caria, Real decreto de trece de Junio
de mil novecientos veintisiete y de
más concordantes, se convoca a las
personas desconocidas a quienes pue-
dan perjudicar las referidas inscrip-
ciones, y se cita, además, a las que se
mencionan a continuación, a sus su-
cesores o derechohabientes, todos de
domicilio desconocido y que son: don
Prudenoio López Carralo y demás li-
quidadores y socios de la primera sec-
ción de la Sociedad «El Porvenir del
Artesano»; D.Evaristo González Val-
dés Madreda D. Toribio Santiago
Osimaga, y a todos los colindantes
que se expresan en las descripciones
de los dos solares, para que en el tér-
mino de ciento ochenta días, a contar
desde la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial, que se verificará
por tres veces, comparezcan ante di-
cho Juzgado a hacer uso del derecho
que crean poder asistirles; bajo aper-
cibimiento de que, al no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, dieciocho de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

—
Quirós.

—
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.

—
Rubricados.

Cuatro.— Otra tierra en Somonte, de
una fanega y tres celemines,
de secano, de tercera calidad,
equivalentes a cuarenta ycuatro
áreas quince centiáreas. Surco:
por Oriente, herederos de Cele-
donio Pérez; Mediodía, los de
Pedro Plaza; Poniente, los de
Gregorio Ruiz, y Norte, los de
Anselmo Requejo. Valorada en
mil noventa y nueve pesetas.

Cinco.
—

Otra tierra en Quintanilla,
de seis celemines de sembradu-
ra, de secano, de tercera cali-
dad, equivalentes a dieciocho
áreas. Surco: a Oriente y Me-
diodía, la senda del Pago; Po-
niente, Liboria de la Horra y
Ramiro, yNorte, herederos de
Francisco Gonzalo. Valorada
en cuatrocientas cuarenta pe-

Doce

Madrid, once de Abrilde milnove-
cientos veintinueve.

ElSecretario,
Felipe González Bernabé

José Méndez Novoa
(A.—638)

GETAFE

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez
de primera instancia de esta villa

EDICTO

de Getafe y su partido Catorce.
—

La mitad de una casa en la
calle del Egido, señalada con el
número sesenta y cinco. Linda:
por derecha, con otra de Fer-
nanda Arenas, Mónica y Ángel
Domingo yLiboria de la Horra,
y por la izquierda, con otra de
D. Juan de la Horra yRequejo ,
y hoy pertenece a D. Casimiro
Novo Sanz; por la espalda, Ra-
fael Esteban Sandido, y por su
frente, con la nombrada calle
del Egido. Valorada en milqui-
nientas pesetas.

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía seguidos en este
Juzgado por D. Manuel Capellán
Huerta, contra doña Francisca Novo
de la Horra, por sí y como heredera
de su madre doña Juana de la Horra,
sobre reclamación de diez milpesetas,
intereses y costas, se han embargado
a la demandada las fincas radicantes
en término de San Martín de Rubiales
(Burgos), que luego se expresarán con
su tasación, las cuales se sacan a pri-
mera subasta judicial, que tendrá lu-
gar en laSala de audiencia de este Juz-
gado y en el de Roa, simultáneamen-
te, el día veinte de Mayo próximo y
hora de las doce, bajo las siguientes

SeiSj—-Una tierra en Carra-Corrales,
Ide una fanega y seis celemines
Ide sembradura, de secano, de
Itercera calidad, equivalentes a
Icincuenta y cuatro áreas diez
Icentiáreas. Surco: a Oriente,
(terreno baldío; Mediodía, To-
(ribio Aguado; Poniente, Beni-

to Esteban, y Norte, Valentín
(Esteban. Valorada en mil tres-
(cientas veinte pesetas.

B—Otra tierra en las Fuentes,
(de una fanega de sembradura,
(de secano y tercera calidad,
(equivalente a treinta y seis
Iáreas. Surco: a Oriente, Cape-
Illanía de Animas; Mediodía,
IValentín Esteban; Poniente,
(herederos de Juan Domingo, y
(Norte, los de Calixto de la Ho-
Irra. Valorada en ochocientas
Isetenta y nueve pesetas.
t-Otra tierra en Carra- Valde-
Bzate, de una fanega y seis cele-
Bmines de sembradura, de seca-

setas

(A.-629)

EDICTO

En los autos de procedimiento su-
mario de la ley Hipotecaria que se si-
guen en el Juzgado de primera instan-
cia del dÍ8tritito de la Universidad de
esta Corte y Secretaría anotada al
final, promovidos por D. Bartolomé
Sánchez Castañedo, para hacerse co-
bro de un préstamo de ouarenta mil
pesetas hecho a D. Jasús Camarero
Sanz y su esposa doña Juana Syinos
Peralta, por providencia del día de
hoy se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por primera vez y
en la cantidad de ciento treinta mil
pesetas fijada en la respectiva escri-
tura, la finca hipotecada en garantía
de dicho préstamo, que es la si-
guiente :

Siete

Quince.
—

Una cuba de ciento cuarenta
cántaros de envase, con su sitio
último de aforo en la bodega
del Barrio Nuevo, titulada de
Antonio Ramiro. Linda: por la
derecha, con otra de herederos
de Facundo Plaza; izquierda,
otra de herederos de Angela
Palomino; espalda, con otra de
los de Paula Daza, y de su
frente, la entrada. Valorada en
doscientas pesetas.

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación, nilicitador que no haga,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el depósito del diez por ciento

Ocho.



4 Martes. 16 de Abril de 1929

Dieciséis.
—

Veinte cargas de lagar de
diez arrobas de peso cada una,
titulado del Río Alejo, situado
en labajada de Rodero, de ca-
bida todo él trescientas cin-
cuenta cargas, lindante: por la
derecha, entrando, o sea Me-
diodía, con otro lagar de los
herederos de Rufino Frutos;
por la izquierda, al Norte, y
por la espalda, a Oriente, con
terreno de servidumbre del mis
mo lagar, y por el frente, por
donde tiene su entrada, o sea.
Poniente, con el camino llama-I
do Bajada de Rodero. En estel
lagar son porcioneros Isidoro!
González, Rafael Esteban yCa-I
simira de la Horra. Valorada!
en trescientas pesetas. I

Diecisiete.
—

Una viña, al Pago del
Coreaba, de trescientas cepas.I
Linda: por Oriente, con otra del
herederos de Facundo Esteban»
Mediodía, los de Doroteo Val-I
cabado; Poniente, con los del
Jerónima de la Horra, y Nor(
te, los de Santiago Esteban (
Valorada en quinientas seten(
ta pesetas . (

Dieciocho.— Otra viña, en el Pago del
los Oladeros, de trescientas(
cepas. Lindante: por Oriente,(
con otra de herederos de Vic-(
toriano Aguado; Mediodía, tie-(
rra de Esteban de la Era; PoJ
niente, con viña de Justo Es(
teban, y Norte, con otra de losl
herederos de María Carrascal .1
Valorada en quinientas setentaB
pesetas. |

Diecinueve.
—

Otra viña, en elPago del
Carra- Peñafi el, de ciento cin-l
cuenta oepas. Linda: por ell
Oriente, con otra de CasimiraB
de la Horra; Mediodía, con lal
carretera; Poniente, con otral
de los herederos de Gregorio!
Ruiz, y Norte, con otra del
José, digo Cesárea Esteban,!
hoy sus herederos. Valorada!
en doscientas oohenta y cincoI
pesetas. I

Veinte.—Una tierra, en el Pago delI
Hundido, de dos fanegas del
sembradura, de secano, de ter-(
cera calidad, que linda: porI
Oriente y Norte, con otra del
los herederos de Ángel Peña- 1
randa y Ramiro; Mediodía, conI
el arroyo de la Villa, y por ell
Poniente, con tierra de PerfectoI
Esteban. Valorada en mil seisJ
cientas ochenta pesetas. I

Veintiuna— Otra tierra, al Pago delCarra- Picón, de dos fanegas delsembradura, de segunda y terl
cera calidad, de secano. LindaS
por Oriente, con otra de Cape-H
llanía de Borja; Mediodía, con|
Ja Cañada; Poniente, con la del
Zacarías Mate, y Norte, con ell
camino del Pago. Valorada eM
mil novecientas pesetas. fl

Veintidós. -Otra tierra, en el Pago!
del Horno, de cabida seis cele-B
mines de sembradura, de seca-B
no y de tercera calidad. LindarHpor Oriente y Mediodía con lalsenda del Pago; Poniente, Sie-|
rra de herederos de Ángel Pe-|
ñaranda y Ramiro, y Norte, \u25a0con el camino de Rodero. Va-Hlorada en cuatrocientas veinteB
pesetas»

Poniente, tierra de Benito Es-
teban, y Norte, con viña de
Eustasio de la Horra. Está di-
vidida por la carretera y la lí-
nea férrea de Valladolid a Ari-
za. Valorada en seiscientas
treinta pesetas.

cución de sentencia firme, se ha dic-
tado la siguiente

Ypara su publicación en el JW» *.

Oficial de esta provincia ex 'A
presente, visado por S. s' v lf» ,el
con el de este Juzgado, en Madridocho de Abril de mil novec £Üveintinueve. Ul0s

Providencia:
Juez, señor García.

—
Juzgado mu

nieipal del distrito del Centro.
—

Ma-
drid, quince de Abril de milnove-
cientos veintinueve.

—
Como se pide

por el actor, se 3acan a la venta, en
pública subasta, una conmutatriz «Mo-
relli», de dos HP, oon su cuadro com
pleto; un motor «Siemens», de me-
dio HP, y veintidós transformadores
de trescientos vatios, que se embarga-
ron en estos autos. Han sido tasados
en ochocientas veinticinco pesetas y
se hallan depositados en poder de don
Jacinto Quintana Eguiazu, domicilia-
do en esta Corte, en la calle de Be-
lén, número dos. Para que tenga lu-
gar el acto del remate se señala el
día veintinueve del actual, a las diez
horas, en la Sala audiencia del que
provee, sita en lacalle de Santa Ca
talina, número uno, piso primero, de
esta Corte. Expídanse edictos para
fijaren el tablón de anuncios del Jus
gado y publioar en el Boletín Oficial
de esta provincia, que servirán de no-
tificación de este proveído a la parte
demandada y de anuncio de la subas
ta advirtiéndose: que para tomar par-
te en ella es requisito indispensable
depositar, previamente, el diez por
ciento del avalúo, en la Caja General
de Depósitos o en la mesa del Juzga-
do, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría.— Doy fe.—García.— Antemí,
José Ballester.

El Secretario,Veinticuatro.— Otra tierra al pago del
Vado, de dos fanegas de sem-
bradura, de secano, de segun-
da y tercera calidad, que linda:
por Oriente, con otra de Justo
Esteban; Mediodía, con otra de
la Capellanía de Animas; Po-
niente, tierra de los herederos
de Francisco de la Horra, y
Norte, Viña de herederos de
Román Calvo. Valorada en
mil setecientas cincuenta pe
setas.

V.° B.°
Cándido J. García

(A.-639;
CONGRESO

EDICTO

En virtud de lo acordado en los antos de juicio verbal civil que se „¡
guen en este Juzgado, a instancia dedon Emilio Gasque Aznar, contra donRamón Méndez Pallaros, mayor daedad y domiciliado en la calle de LosMadrazo, numero uno, en reclamaciónde trescientas sesenta y siete pesetascon cincuenta céntimos de principal
y costas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez losbienes siguientes:

Veinticinco.—Otra tierra al pago de
Corra- Corral es, de cuatro fane-
gas de sembradura, de segunda
y tercera calidad, de secano.
Linda: por Oriente, camino del
Pago; Mediodía, tierra de los
herederos de Doroteo Valcava-
do; Poniente, con ¿la senda de
Cergatón, y Norte, tierra de
Cayetano Arenales. Valorada
en tres mil quinientas diecisie-
te pesetas.

Getafe, veintidós de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

Una nevera, compuesta de una caja
de madera forrada de cinc, con ca ade aislante, dos compartimientos paraleche y uno para hielo.

Una nevera de madera, sin forro de
cinc, como de 1,20 de larga por 0 70de ancha; y

Ante mí,
Lodo. Antonio Sanz Dranguei

Aurelio Artacho

Un peso marca «Toledo», hasta treskilos; cuyos bienes han sido tasadosen la cantidad de ochocientas cin-
cuenta pesetas.(D.—67)

TORRELAGUNA
Cuya subasta habrá de celebrarseen la Sala audiencia de este Juzgado,

sita en la calle del León, números
cuarenta y cuarenta y dos, habiéndoseseñalado para que tenga lugar el re-
mate el día veinticinco del actual, alas diez y treinta del mismo; advii-
tiéndose a los licitadores: que no se
admitirán posturas que no cubran lasdos terceras partes de la tasación, así
como que para tomar parte en dicha
subasta es condición indispensable
consignar en la mesa del Juzgado el
diez por ciento de dicha tasación.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de noti
fioación de la providencia inserta al
demandado D.Mak Sidler, como Di-
rector Gerente de «Luminoso Styria» ,
cuyo domicilio se desoonoce, y a la
vez de anuncio de la subasta acorda-
da, expido el presente, visado por Su
Señoría, en Madrid, a quince de Abril
de mil novecientos veintinueve.

EDICTO

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de primera instancia de Torrelagu-
na y su partido.
Por el presente edicto se oita, llama

y emplaza a los que se orean con de-
recho a la herencia de doña Josefa
Crespo Vedia, natural de Madrid, que
falleció el veinticuatro de Diciembre
de mil novecientos veinticinco, en es
tado de viuda, en el pueblo de Canen-
cia, sin haber otorgado disposioión
testamentaria, sin hijos y domiciliada
en expresado Canencia, de este parti-
do judicial, a fin de que, en el plazo
de veinte días, comparezcan en el ex-
pediente de declaración de herederos
de dicha finada, instado por D.Simón
Hernánz Vedia, único aspirante a di-
cha herenoia, debiendo haoerse cons-
tar haberse publicado anteriormente
un primer llamamiento, por treinta
días, y que quien no comparezca a es-
te segundo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

El Secretario,
José Bailes ter

V.°B.°
Cándido J. García

Dado en Madrid, a trece de Abril
de mil novecientos veintinueve.

(A.—640) El Secretario,
Ledo. F. Chavesedicto

V.°B.°
ElJuez municipal,

Luis Triana

A virtud de providencia del señorJuez municipal del distrito del Centrode esta Corte, dictada en el juicio ver-bal seguido a instancia de D.Fernan-do Quevedo, como apoderado de donMauricio García Mendiola, contra donEmilio Alonso Rodríguez, sobre pagode pesetas, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, diferentes enseres, gé-neros y efectos propios de un estable-cimiento de vinos y aguardientes, quehan sido tasados en seiscientas ochenta y una pesetas y de los cuales esdeposi ario D. José Cancela García,domiciliado en la calle de Tudescos
uuo'Tbr'r^ nueve y

-^
7uno, habiéndose señalado, para quetenga lugar el acto del rematJ , «l Ailveintidós del actual, a £"££¿ ra
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(A—634)

COMPAÑÍA ARRENDATARIA
BEL MONOPOLIO DE PETRÓLEOS (S. A.)

Dado en Torrelaguna, a veintidós
de Marzo de mil novecientos veinti-
nueve.

Habiéndose extraviado el extracto
de inscripción de acciones de esta
Compañía número 03.240, extendido
con fecha 30 de Junio de 1928, a fa-
vor de doña María LlullColl, y com-
prensivo de veinticinco acciones nú-
meros 253.501 al 253.525, se anuncia
al público, por primera vez, para el
que se crea con derecho a reclamar,

El Secretario judicial,
Antonio Noguerol

ElJuez de 1.* instancia,
Jaime Núñez

(A.-631)

Juzgados municipales
lo verifique dentro del plazo de trein-
ta días, a contar desde el 16 del co-
rriente mes de Abril,advirtiendo qne,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, esta Compañía proce-
derá a la extensión del correspondien-
te duplicado, anulando el primitivo
y quedando exenta de toda responsa-
bilidad.

CENTRO

EDICTO

En el juicio verbal que se tramitacon el número treinta dos de ordendel afio actual, ante el Juzgado mu-nicipal del distrito del Centro de estaCorte, a instancia de D.Luis Guineaa nombre de D.Ramón Corbella, con-tra D. Mak Sidler, como Director Ge-
rente de «Luminoso Styria>, sobrepago de quinientas oincuenta y cuatropesetas veinticinco céntimos, en eje-

Veintitrés.— Otra tierra al pago deCorra Castrillo, de nueve cele-mines de sembradura, de seca-
no y tercera calidad. Linda:por Oriente, con otra de here-
deros de Bonifacio Frutos; Me-diodía, el camino del Pago-

Madrid, 13 de Abrilde 1929.
El Secretario general,

J. M.Comyn
(A.—633)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70


